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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

OtOBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 037/2023

Contratista; "Grupo Constructor Leyma S.A. de C.V."
Representante Legal; Ellsandra Santiago López
Domicilio: Calle Rio Blanco, No. 115, Col. San Felipe del
Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca C.P. 68026
Teléfono; 951 350 9058 / 951 517 3298

R.F.C.;GCL140919V58

I.M.S.S; D6859233100

Modalidad de Adjudicación; Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria; Convocatoria Pública Estatal No

003

Fectia de Convocatoria; 13 de octubre de 2023

No. de Licitación; LPE/SOPDU/DCSCOP/027/2023

Fecfia de Fallo; 08 de noviembre del 2023

Fuente de Financiamiento; Ramo General 33 / Fondo

(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal; 2023.

No. de Obra; FIII/037/2023

Obra; "Construcción de mercado público, calle Colón, Casco de la Agencia, Agencia Municipal de San Feli
Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio; Oaxaca de Juárez Estado; Oaxaca

Monto: $ 8,727,284.73 Incluye el I.V.A. Anticipo 30%: $2,618,185.42
:u ot -OAS

Incluye ei7liM-.i^."ti:

^ ■ -y'-' - -.-rv. -

Piazo de Ejecución:
90

Días Naturales

.M

^ Inióio^'' .
14 d( noviembre del 2623

Término:

11 de febrero del 2024

13 de noviembre del 2023
^ ciudao^

Fecha de Contrato:

OfxKocG de Jiiárea
Patrimonio ciil!ut;i! de la himanlJaJ

Oaxsea d©,r

2022 - 202A
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M/Contrato de Obra Pública a Pfeaos unit:app&^^^e,|0) Determinaao No. DCSyCOP/FIII 037/2023

y por la otra parte ercomratista "Grupo Constructor Leyma S.A. de C.
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Declaraciones:

I.- Del Municipio,

II.- Del Contratista.

III.- Las Partes.

Cláusulas:

INDICE

Primera. -

Segunda. -

Tercera-
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uinta. -

ísexta. -

'i? C'Udad . Séptima. -
QaxMct de Juárez.
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Segunda. -
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Décima Octava. -

Décima Novena. -

/
Vigésima Primera>

Vigésima.

\Vigésima Segunda

Vigésima Tercera. - <o

Objeto del contrato.

Monto del contrato.

Plazo de ejecución.

Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

De los anticipos.

Forma de pago.

Lugar de pago.

Vigencia.

Garantías.

Ajuste de costos.

Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

Recepción de los trabajos.

Representante del contratista.

Relaciones laborales.

Responsabilidades del contratista.

Penas convencionales y retenciones.

Suspensión temporal del contrato.

-i.T.j=''"T'^'ívz'jDe la terminación anticipada del contrato.

>  , Reáolsión administrativa del contrato.
.a'. ■

Modiíicaclones.

^' J\ ^ Nori^tividad aplicable.

,  .. Con^dencialidad y reserva.

-- .dtítisdiccion y tribunales competentes.
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que ceiebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por ia L.C.E Nancy Beiem Mota Figiieroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legai del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con ios cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría da Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrátense les
denominará "El Municipio", y por la otra parte "El Contratista" denominado Grupo Constructor Leyma S.A. fh C.V."
representado en este acto por Elisandra Santiago López, en su carácter de Representante Legal a quien en ioBL^cesivo
y para efectos de este contrato se ie denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán
"Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas;

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personali^S;-^?;^-;-
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estadc|^T(^Hidos
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de ia Ley Orgánica leíp|P
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Reiacionadol'A^^^^A^
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para ei Período 2022-2024", en términos de io establecido en ios artícufeTSSjí^eA^""
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio defñQRscBC^doVuárei;
Juárez vigente. ''JUímonio<yitiu-«|d<;\human'dá

«122. 202*"

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera MunicUD^gcclÓI
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con ei acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 PÚBLlí
año 2022, quien está facultada para suscribir ei presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por ios
fracción I de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

fiMi:

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en ios artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Director de Obras Públicas y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
quienes acreditan su personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal
Constitucional de Oaxaca de Juárez, de fecha 16 de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con, "El
Contratista" para la ejecución, integración,^^comprobación y finiquito de la obra, objeto del presenté
contrato.

I.4.- Tiene como base para ia elaboracjéft|0e losíjEOfTtratbs;-íla Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados delíEstadó-,
-  "c

de Oaxaca y atendiendo a lo estableqí^&fpor él Acuerdo námero PM/PA/07/2022 de fecha 06 de enero de 2022..y el
Acuerdo número PM/PA/67/2022 de f||t^,02 de jUnia déY¿t)22, emitidos por ei Presidente Municipal Gonstitucipnáí y
autorizados por el Cabildo en los que sé'é^aBleée?.la integraóion, atribuciones y operación del "Comité de Obras'^Públicas
y Servicios Relacionados con las Misma^^íManigpié de,;e^axaca de Juárez, para ei Período 2022-2024", por el-Jgue se-
faculta a diversos servidores públicos del^i^ínjgtSttg.eiq'^ubiica del Municipio de Oaxaca de Juárez, para qué'éniforrha
colegiada a través del "Comité de Obras Pfiftltcasñy SélVicios Relacionados con las Mismas del Municipio.,,de<@axaca tíe'"--'

l; b
-  . .ode ̂uarOa^tcícca

u

Parrimonio cuiturai de xa hcmanida^I
-•Sfc- —2«"¿4'

rato de Obra Pública a Precios Unitarios y 037/2023, que celaran, por una^
y por la otra parte el Contrab^ >stí:u.

(."3 i
pto.riey, <a..S.A. de C.V.", de^recha 13 de noviembre del 2023,

miimüaí'
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Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, flnanclamlento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada ei día 25 de agosto de 2023 y el Acuerdo número: COP/Ü07/2023 del "Comité
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período 2022-
2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/027/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
mitido con fecha 08 de noviembre del 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/037/2023 de fecha 29 de
septiembre de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del

de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/037/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando la Clave

íiuestal número 30305-2210504K23010901-61412-2533323.

í
í^enta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
.^,8s. Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el

"a ■ —; AS>»fócio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.^«''(idadeo^

parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne
»a-»MDefHsse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo
1___^ Salinas, Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
Jy'^^'TÍrector de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio

de Juárez.
Y MAHTENIMIENTC

C°"tratista", que:

II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento No. 13,738, Volumen No.
194, de fecha diecinueve de septiembre del dos mil catorce, pasada ante la fe de la Licenciada Martha Pazos Ortíz,
Notario Público número 40, en el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez e inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Oaxaca, con folio mercantil electrónico No. 25318*1,
con fecha de registro 30 de octubre del 29^í:ÍPóife^ Instrumento No. 16,010, volumen 220,
de fecha diecisiete de diciembre del .^ósfimil ante la fe de la Licenciada Martha. PazÓsL
Ortiz, Notario Público No. 40, en el Es^do de,rOaxacáy>Gon residencia en Oaxaca de Juárez e inscrito Íphííél®
Registro Público de Comercio de Oaxbcá, con FME 253Íé, NCI 201600118133, con fecha de inscripción 2$í
de diciembre del 2016; InstrumentotüNO;^ 16,634). vóíumén No. 228, de fecha veintitrés de agosto-del dósíí
mil diecisiete, pasada ante la fe de lit'.Licenciada Martha Pazos Ortiz, Notario Público No. 40, en el Estado
de Oaxaca, con residencia en Oaxaca dé Juárez e inscrito en el Registro Público de Comercio 'déjOáxácá ;
con FME 25318, con NCI 201700175/9,5 cph fecha de inscripción 12 de septiembre del 2017; Instruineritó
número 2121, volumen No. 67, de fecTfe ppce-.de fharzo del dos mil diecinueve, pasada ante 1á fe detlá:
Licenciada Laetitia Molina Pertierra,^|g5^^rPú|;)Jica eienjto tres, en el Estado de Oaxaca, con residéfteip en

Patrímoniocuitui";: í A . "

iCóntra Pública a Precios Unitarios y Tiempo C
y por la otra parte ei Contratista

Pg!ie'í:ar!i>
ggninado iNQ-^DCSy^O.P/í^I^IO37/2023, que celebran,
ijiVífó Cónstfuctqr Léyi^É.Áí de C. V,", de

í'.Ttriiniiniocuií: inidaí

na parte, el Municipio de Oaxaca de Juá
noviembre del 2023. ""secclómv.xcoYíTJLATaciÓK
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Oaxaca de Juárez e inscrito en el Registro Público de Comercio de Oaxaca, con FME 25318, NCI
201900060624, con fecha de inscripción catorce de marzo del dos mil diecinueve

11.2.- Dentro de su objeto social se encuentra; la ejecución de toda clase de obras y construcciones privadas y
públicas, mencionando de manera enunciativa y no limitativa, obra civil, hidráulicas, labras de
infraestructura municipal, movimiento de tierras y terracerías, obras industriales, de \oficinas,
habitacionales, eléctricas, agrícolas, bodegas, marítimas, fluviales, lacustres, perforación de pozc sVpresas^
acueductos y canalización de aguas, puertos, aeropuertos, así como instalaciones y cons] rufcciones
conexas o complementarias, caminos, carreteras, vias férreas, puentes, obras viales de drenaj^ rraes de
distribución y servicios de agua potable y en general toda clase de obras de urbanización.

11.3.- Elisandra Santiago López acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista" "üVupo
Constructor Leyma S.A. de C.V." con el Instrumento número 15,634, volumen número 228, de fecha veintitrés de agosto
del dos mil diecisiete, pasada ante la fe de la Licenciada Martha Pazos Ortíz, Notario Público número 40, en el Estado de
Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez e inscrito en el Registro Público de Comercio de Oaxaca con FME
25318, con NCI 201700175796 con fecha de inscripción 12 de septiembre del 2017, personalidadJ^é^í^Ví
fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

Af'/cí rf  nCr . ̂
otqgi^^^^

ji"

11.5." Elisandra Santiago López, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad,
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuesto^i_
en ios artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca'Í'''ií^J^^^í>\

C^OEXCECGE dd11.6." Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicasrpafñoelal¿gBf6aiaiahuñíimdaJ
ejecutar la obra objeto de este contrato. —~ jom-mm —

DIRECCIÓN ,
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de ¿um
II.7.- Se encuentra ai corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno

cuyas opiniones de cum[
obligaciones fiscales y en materia de seguridad sociai forman parte del expediente unitario de

II.8." Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Flacienda
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

y Crédito Público número GCL140919V58 sin

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Sociai número D6859233100 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Río Blanco, No. 115, Col. San Felipe del Agua, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca C.P. 68026, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo
señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de
Procedimientos Civiles. . v

11.10." Manifiesta que tanto su repr^^|3fite_j-l^gal>-;;;ai.úgual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo,"
cargo o comisión en el servicio púbiicc^e^la presénte Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura dé
ninguna forma, el supuesto de conflicMae intereses con la beiebración del presente contrato.

11.11.- Conoce el contenido y los re^jsitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, y demás disposi^o^es'adhlinistra^v'as aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo

. ■.conformado por ios proyectos arquit&rfóaigQ¿.„Ly/o ingeniería, las especificaciones generales y particulares de
j

'/

n -ja(V

trato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 037/2023, que celebran/óorTJnsHJgrte,y por la otra parte el Contrati|^^g^.|>o S.A. de C. 12", de fectj^13 de novi^ '
PÚaUCÍLS T 0FSARj4Oi.í/ -

 r. cl t

btrinK'Tiiw ci'.lii.iral de i:
2Q22 - 2Cf.¿.

Municipio de Oaxaca de Juárez
leí 2023,
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construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que Integran el presente
contrato, así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos.

III. Declaran "Las Partes" que:

111.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se ostentan, así como la
capacidad legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la formallzaclón del contrato.

111.2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente Instrumento jurídico.

111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el desarrollo y
^cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

.4." Conocen el contenido y alcance legal del presente Instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
eNítalsmo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS;

Primera." Objeto del contrato.

El objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:

eLiSAvuv^Construcción de mercado público, calle Colón, Casco de la Agencia, Agencia Municipal de San Felipe del
Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los

^^tejites trabajos: retiro y desmontaje de cubierta de lámina metálica; demolición de muros de
^^rtitestería; demolición de muros de adobe; demolición de muro de mampostería de piedra cantera;
^d6ftó|í|í'ón de concreto armado en elementos estructurales; demolición de cimientos de piedra cantera;

5^.^emoliCión de firme de concreto; demolición de firme de piedra; retiro y desmontaje de puertas y
^íy^fii^nás; derribo de árboles; demolición de escalinatas; reubicación de poste de servicio eléctrico;

Íítóí^za del terreno; trazo y nivelación del terreno; suministro, relleno y compactado de material
^^^^B^Ótado; excavación a máquina en material tipo III y tipo roca; plantilla de concreto; acero de refuerzo
'ciudad tbiocado en cimentación; cimbra común colocada en cimentación; concreto colocado en cimentación;

kxoca derfasttfíje enrase colocado en cimentación; muro de enrase; cadena de desplante; relleno y compactado de
jjg cortes; muro a base de macizas de tabicón; castillos de 18 x 35 cm., de 20 x 35 cm.,

de 15 X 25 cm., de 20 x 30 cm., de sección armada; columna de 35 x 35 cm.; cadena intermedia de 15 x 25
iDlRlCClé^ítrabe de 20 x 30 cm., de 15 x 25 cm., de 12 x 30 cm., de sección; castillo o cadena de 15 x 15 cm., de
IBRAS de sección; losa de concreto armado; muro celosía; acero de refuerzo colocado en estructura;
^NTENlRÍPfl!W®o'T>ún colocada en estructura; concreto colocado en estructura; firme de concreto; concreto

hidráulico para losa de pavimento; aplanado acabado fino en muros; acero de refuerzo colocado en
cimbra común en estructura;íi.GQncreto colocado en estructura; forjado de escalones de

concreto; suministro y colocación de rr^ufo a base de sistema tabla cemento; suministro y tendido de tubo
tubo plus hidráulico; acometida hidráulica páVá suministro de agua potable; suministro y colocációh dé -
mecanismo para alimentación de cisterna;,dúministi-o e instalación de bomba sumergible; suiriinistroiyr
colocación de válvula; summistro Y co'oóáciqd dé (l^ve, excavación a máquina en material tipo iJIjV
excavación a máquina en matenaftipo roca; plantilla de concreto;acero de refuerzo; concreto cplocadó en
cimentación; tapa de cisterna para mantéHiiniéntp; suministro y aplicación de impermeabilizante
sellokote; chaflán de concreto; suministro ra de varillas; suministro e instalación de tinaco;
suministro y colocación de mampara;'éO'é'W'stréjy'Colocación de puerta a base de aluminio anodizado;
elaboración, colocación e mstalacipn de lá^ábé^ hecho en obra; suministro y colocación de llave indiéldúák'
para lavabo; suministro, mstalé^áq^rdéscai^ , de wc; suministro e instalaeiórt ísdé
mingitorio seco modelo helvex; sumimstro: yítralbcácfóh de espejo sobre muro; suministro, inStélát'dn^í
descargaJy alimentación de tarja metálica; excavación a imáquina en material tipo III y tipo roca;

- 4/

SCÍTSE ,
luriuinida'-i

■bra lúblicaTWgcios Unitarios y Tiempo Determina\fMbrécsyCOP/Fni 037/2021. que celebran, por una pa^ el Municipio de Oaxaca 8f Silrez
y por la otra parte el Contratista "ffrupo ConstructorLeymaS.A. deC.V.", áe fécha 13 de noviefóbre del 2023
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suministro y colocación de tubo de pvc sanitario; suministro y coiocación de tubo pad rdl7; suministro y
colocación de tubo ventilador de pvc, sanitario; suministro y colocación de cespol coladera; bajada de
agua pluviales de tubo de pvc; suministro y colocación de coladera de pretil; registro sanitario a base
piezas macizas de tabicón pesado; registro pluvial de piezas macizas de tabicón; registro pluvial; trampa
de grasas; suministro y colocación de tapa junta de lámina galvanizada; suministro e instalación de
bomba sumergible para sólidos; suministro y colocación de reja de herrería; suministro y colocación de
reja de herrería plegable; suministro y colocación de puerta; suministro y colocación de barandal
metálico; suministro y colocación de puerta de tambor con triplay y madera de pino; suministro y
colocación de ventana de cancelería de aluminio; suministro y colocación de escalera marina; suministro y
aplicación de pintura vinílica; suministro y colocación de piso de ladrillo rojo; suministro y aplicación de
impermeabilizante en losas de azotea; suministro y colocación de tezontle rojo; suministro y colocación
de tope de hule; rotulo informativo a base de aplicación de pintura vinílica; suministro y colocación de
tapajuntas de aluminio; suministro y colocación deplaca de acero; suministro y colocación de ptr;
suministro y colocación de cubierta de policarbonato; suministro y colocación de plafón artesanal a base
de carrizo de la región; suministro y tendido de tubería poliducto liso; suministro y tendido de tubería

v.ppliducto; excavación a mano en material tipo II; suministro y colocación de cable desnudo calibre 12;
plSujtliqistro e instalación de cable de cobre (10 awg) thw 75; suministro y colocación de registro de
jasÓhcKBtQ prefabricado; suministro e instalación de poliflex naranja; suministro e instalación de cable de
Gobréj-í^uministro e instalación de contactos dúplex polarizado; suministro e instalación de apagadores

( -éericiliipsi suministro e instalación de cable de cobre; suministro e instalación de caja de registro
cu^Éfrcf{j|( galvanizada; suministro e instalación de luminarias; suministro y colocación de interruptor
-l^QBÓ¿pagnétí suministro e instalación de centro de cargas; suministro y colocación de interrup^r
_.ite7^Q%Tagnético; suministro e instalación de varilla de tierra copperweid; suministro e instalación

r  galvanizada. Suministro e instalación de lampara arbotante; suministro e instalación de luming
cíudadé'^piso; suministro e instalación de base enchufe de 4 terminales; suministro e instalación de niple^

axaca cliafó^aWízbilo; suministro e instalación de contras y monitores para tubo conduit p. g.; suministro e
mufa para intemperie; suministro e instalación de gabinete o ducto de lámina calibre;

trámites y pagos ante unidad verificadora. Suministro y colocación de letreros y señalética de ubicación;
DlRECSñfiíMstro y colocación de extintor; limpieza final de la obra; acarreo en camión volteo. Misma que incluye
BRAS partidas: Preliminares, Cimentación, Estructura, Albañileria, Instalación Hidráulica, Instalación
,NTll*^MteÑ5'Cy Pluvial, Herrería y Cancelería, Acabados, Techado, Instalación Eléctrica, Señalética y

Seguri^d,J-impiezas y Acarreos, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo
o ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de

junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio" y que forman parte integra del contrato, acatando para ello lo
establecido por ios diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones
de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos,
mismos que se tienen por reproducidos como parte Integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en
materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente,

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta de
junta de aclaraciones aprobados Dor "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los
otorgantes, pasarán a formar paite JOtegr'ante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes.que,Ja
bitácora que se genere con mg^Vocje la reató^lón de los trabajos materia de este contrato, formará parte xíel-mismo y '
su observancia será obligat

Segunda." Monto del contrato.

El monto total de la obra del p-ped^nte contrato es de $ 8,727,284.73 (Ocho millones setecientos
veintisiete mil doscientos ocííéiWá'''jrÚjatro ̂ esos 73/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregadoa

JiSCS?©»» ~
SCC Clíí

V

cultural de l.t hi'Jiianidad
".022-1024 I íiínniiinio ci,

,
■V ;r5 hui^i.-jniüaJ
24

de Obra Pública a Precios UniipijbSjAlRiémpo'iblférmfñá'tiá'Í^O'^ÓfeyCOP/FIII 037/2023, que celebi^n, por una paí^qje! MuniciplSrdeiOáXaqa'tíe íuátezn^
R.l'.ú. GCl-14ij9i : - y por la otra parte el Constructor Leyma S.A. de C.V.", üe/echa 13 de noviembri del 2023.
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Tercera." Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 90 días naturales, fijándose como fecha de ¡nielo el día
14 de noviembre del 2023, y de terminación el día 11 de febrero del 2024 de conformidad con el programa
calendarizado de ejecución general de los trabajos.

Cuarta." Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obilga a poner a disposición de "El Contratista", el o los Inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones quq^j_geso,v^
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser Inlj.é^""'""^'^
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de'
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, quienO
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta." De los anticipos. „

En los términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado JUÓrea
Municipio" otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 2,618,185.42 ''
seiscientos dieciocho mil ciento ochenta y cinco pesos 42/100 M.N.), este monto Incluye el Impuesto al Valor
Agregado, equivalente al 30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato. DlRSCCl^N

f>E OBRAS PÚmCAP
Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sjtio de la obra, la constnofgiggüvftg^^Ml^NTO

^oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinarla y equipos de
fonstrucción e inicio de ios trabajos, así como para la compra y producción de materiales de constfücfr^r^^'^

ijuisldón de equipos que se instalen permanentemente y demás Insumos necesarios para la realización de los
objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro

de'l^s cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato.

"El Cdntratista" acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará al siguiente,
procedimiento:

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final.

El porcentaje de cada amortización será ei resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre el
importe de ia obra.

Para ia amortización del anticipo..en los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El
Municipio", en un plazo,.BO'rfíayor de: lQ^(diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada
a "El Contratista" la determinación de rescindir el contrato. .--""íCí- ■' L

Con el objeto de que "E'l :Municipio"'Cümp.ruebe la correcta inversión, exacta amortización o devolución total o pqfcial
del anticipo convenido:.:'.en.esta cláusula, -ipoflrá pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo. Para él
mismo efecto "El Contratista" deberá da/ a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidades necesarias,
así como en su caso^sacreditar fehaciefitemente
documentación de cualqo+erTndoJeíque'sed'e requiera.

caso^sacreditar fehaci^emente la aplicación del anticipo, con las facturas dé*^ -Jos/pagos o

El retraso de "El Mui^^(®t/ie.ritteértt/égÉf^^^l anticipo a "El Contratista", será causa para diferir en un'fflazó igual'
el inicio de los trabaj08/icgtgO|^f^6i''^MsÍ:o por el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servic^^Relacionados
del Estado de Oaxaca. - - -

Contrato

rí-F.C. GCL-í

Obra Pública a Precios Unitarios ^iTjgftpíHDBterrninacio No\DCSyCOP/FIII 037/2023, que celebran, por una parte, ei Municipio
y por ia otra parte ei Contratista ''Grupo Constructor Leyma S.A. de C. l'.",_jí/Techa 13 de noviembre del 2023, " t;;. c.atul
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Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentías por "El
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de jStte, para la
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago pz '^a revisión
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago,; e resolverán
y en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", Inicie su trámite de pa$o. \

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, m^ los
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los caso\de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendarlo desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca,

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima." Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como' i,>..
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de''Oaxaca, de , ■ >.
Juárez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del CentroA'C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados def <:T>"\é
Estado de Oaxaca. '1 ' '-jl ]'■  í' é

Octava." Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su fi rma, concluyendo en el momento que se cúftlpla' cúnf'' '\
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente Instrumento.

Novena." Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir á favor óe'ta-
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecidos por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías: .cT©' ■

I. Fianza que garantice por "El^Oípíhtratista" la éprrecta Inversión, exacta amortización''; oi^ del
anticipo que le sea otorgado (dÓb^EI,Municipio" én los términos de lo dispuesto"por'éíartículo 37 fracción I
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas del Estado de Oaxaca y lajéíáüsula:'quinta .del presente

L%-".. —- instrumento. « r - .

La fianza a que se refiere el párrlffo,^'|dtend:r,®|ie6erá ser entregada por "El Contratista a 'El Municipio",
kII a X'-:-. . dentro de los 5 (cinco) días hábiles s¡^Íjíefi|es.a¿|a|fcha de notificación del fallo'de adjüdicación'^y^dto

68BWC«{STCmi05iT:v;por institución afianzadora rT^^^;S|Í8iaraente«¿autorizada a favor de la tesorería Municipal del
^Municipio de Oaxaca de Juárez; tÍ8fi-''Vafor~ael 100% (cien por ciento) deUijipQci;¿ifeit^,elel:^anticipo

R.F.C. GCL-1409i»-»'j|rtcluyendo el Impuesto al Valor Agregado,.importeseñalado en el primer.párrafpVdé,jai,clausula quintauíi^:
SECRSVARIA ' "—

—..... \ n'.pj:CClÓf?DSCC?«TP.í.TAClÓJ<
SESU'.MÍEMTOY CC/'.''S'f;yLContrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Det^ftjrtnado^bTpcS.y5S7Plíró que celebran,^ una parte, d^NlSSiíi^iB'if^iSs^aca di ii^

y por ia otra parte ei Contratista " Grupo ¿on7tructor Leyma S.n. de C. V.", de fecha^ de noviembre dei 2023. ' '
18
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Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo en el plazo indicado, a entera satisfacción de
"El Municipio", no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de los trabajos por entrega tardía de este; y
por lo tanto "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula tercera de
este contrato.

Patrirrulúci t
2 - 202/,

^TVr-

fcM P-'

"SNKjf / \ í. o

'f.n- rn

Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio" a través de la
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo del conocimiento
de la afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva la garantía.

II. Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal
ydel Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del Importe total contratado
Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato. Importe señalado en la
cl^sula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con
rnotivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
•derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del

;^:fnonto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de

.-. ..doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" en
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
hacerlo del conocimiento de,la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere GonstituidoLrnediante fianza,
a efecto de que ésta no séá cancelada y notificarlo por escrito a "El Coní:ratista'^,:paftSqife éste haga las
correcciones o reposiciones... correspondientes, dentro de un plazo máximo dé treinta' días naturales;
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a-hacer efectivada garantía.

Si la reparación requiere dé un-plazo, mayor, las partes podrán conveniri(3í;?debjéféiX:cohfÍ'n,uar vigente la
garantía.

ini,

Décima.- Ajuste de costos.
Ciudad

Oaxaca de

Las Partes" convienen que, si a partir cíe "la presentación de las propuestas ocLÍrren"'''crrcunstancias de orden
econór lico no previstas en el prgsejitf.^éoptijitQ/ quedgterqiinen un aumento o i/&duéciÓD.-de,los costos de los

FÚ

ContratoT^^t 'a Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCO^/FIII 03^72023, que celebran, por LnJiIparte, el Municipio de-Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Corffráfista.SGfUA'í' ConsiruciorTéyma S!a. de C.V.", de fecha 13<leVioyjembre del 2023.
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trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo
observar para tai efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de ia Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de ios sesenta días naturales siguientes a ia publicación de los índices
aplicables ai período que ios mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con ia documentación que acredite su petición, transcurricíb dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida ia solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturale
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista",

guiantes.

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de ia fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de ios insumos, respecto de ios trabajos pendientes de ejecutar, conforme ai programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto ai programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en ia ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para ios trabajos pendientes de ejecutar conforme ai
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de ia Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca,

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro,

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra^ salvo ^
autorización de "El Municipio" por escrito y en ios términos señalados en dicho documento de autorizaciór!,-',,.
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente ios derechos dé cpbro
podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de ia Ley ̂  ja materia,-^
siempre y cuando "El Contratista" ceda ios mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" i?
personalidad en relación a ia obra contratada y conforme ai procedimiento de ia materia.

Décima Segunda.- Recepción de ios trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en ios.jidéarnIentos> ,
requisitos y plazos que para tai efecto establecen los artículos 64 y 65 de ia Ley de Obras Púbiicá'sly ■ServíaosU'
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que ia misma prevé, reservándose "El Municipio", . ,
el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, ia terminación de ios trabajos faltantes o mal ejecutados oí
hacer efectiva ia garantía otorgada para tai efecto.

Ai término de ios trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar ios pianos definitivos de ia obra
impresos y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de ios costos indirectos dq ia propuesta
presentada,

Una vez finiquitados ios trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el
acta administrativade entrega recepciórj, qué dará, pqr extinguidos ios derechos y obligaciones asumidos, pon-ambas
partes en el presente'cbntrato, '

% - A

• "El Contratista" que no cumpla con entfégáb .él'^^^^^ Municipio" procederá a eiaboraijío/xom^Lpar^ el
resultado a "El Contratista" dentro de uñ'pj|zt^dé'digH-'-"'áías naturales contados a partir de la/ygmTSión-S^.rfi'ismo;

'■^C'--L40Dí9-V5I2 \  „.„„.,TAMBi!rs»»rrRisa:
¿SUCA

■UrBíáKO ^ i®;»PÚBLICAContrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No, DCSyCOP/FIII 037/2023, que celebra )?^a parte, el Municipio de Oaxaca de JuV^
y por la otra parte el Contratista G^y/w.Co.nstw^ C. V.", de fech, de noviembre d.el .2023
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Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente ai inicio de ios trabajos en el sitio de realización de ios
mismos, un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener
poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo ai cumplimiento de este contrato. En este caso, "El
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de ios trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para tales efectos

Arq. Eduardo García Jiménez con número de cédula profesional: 8867772, ocupará dicho cargo y un Director
sponsabie de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tai y quien será responsable directo de
upervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales efectos
Arq. Gabino Arroyo Ramírez con número de licencia de D.R.O. A 1272, ocupará dicho cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

-  "Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún tipo y por ello "El
,,tóntratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
Único respónsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trábajo y sé^uridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o qrr contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

h>

'■'Vi,,

i "I ■
PairitViD.iio ■

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de rfiárgiháBión, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de

.-.Obras ;RúbÉ'ás y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

• Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
-  - presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de

todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del .contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único respon&ble de/laiejecución de los trabajos, cuando'estos no se hayan realizado
conforme a lo estipulado en el presente pritrato ó de acuerdo a las especificaciones tjjje por escrito le proporcione "El

.  Municipio". V '

;  "El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las dispos¡cione^¡de segundad quef"EI Municipio",
-tenga establecidos en el lugar, sujetánddfep así -rnisiTjpy;á4ós demás ordenamientosW:regiatpentos expedidos por las

'■ '.autoridades competentes en materia de confepspiónyjegfiridad y uso de la vía públi<5iy^l^^i|.ecoló§ica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Féder^l)».Es!atalí--9sÍ3iJjijíáfpt./EI Contratista" estara"^yiiga'áoS^HbiCar en el sitio de
ejecución de los trabajos el letrero noniiinátív^'de^^ se' considera en ^^^^^caltulp e. integración de los

j^'4íj-3y=íGústbs indirectos de la propuesta presentada, la culi ■Jebera" realizarse conforme a l3lrg^^íflGaciones.:ápqxas-en las bases
de la licitación, misma que deberá coptenepJa-siguiente--leypnda: "ESTA OBRA "S^REALlZO"'eON RECURSOS

Contrato PreciosTIñitarios y Tiempo Óeterrriinádo- No; DGSy'cOP/Fljl 03Z^23, que celebran, por úoa p^e, el Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista "Grupo Constructor Leyma S¡n. de C.V.", de fecha d.3 de noviembre del 2023, -rr.
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FEDERALES DEL FAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023.'
placa de conclusión al finalizar la ejecución de los trabajos.

así como lobicar la

Será responsabilidad de "El Contratista", ios daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia díalas
Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento
entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio"/
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el
número de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, .
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratistó^ como'
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "^1; Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos) en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la"''pbra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

: O

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", podrá op|ar^ptre éxigír" í
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo. "" 'Parr¡

El monto máximo de penalización será del . 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisiónde|Aí,!
contrato por incumplimiento de "ELContratista". p-.- j. :!■•) ' '
En estos supuestos, no se tomatan en- cuerrtailas.jcircunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor. ' L

Retenciones.-
siguiente:

'El Contratista" acepta que "El ¡Municipio" al realizar el pago de las estimacidHe^fch'^nga

iQi

Derechos para .js ^vigilancia, unspe^éion y
control de los pk}^s0Sií,de-üél.^a3cion de
obra pública del OrgafiS-'íntefrfq dg Control
Municipal. Oaxacss f

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

Previsto en el articulo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y

3%
Previsto en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda _

vigente en el Estado de Oaxaca.
r-ntri

UaíBáMísí

fe llLs'

xeca de „fuár®s
nonio cultural de la humanidad

2022 - 202A

IRECCJÓHDECO:
S2GUIMISHTO Y

deobrapúb:
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 037/2023, que celebran/^or^a parte, el Municipio de Oaxac

y por la otra parte el Contratista "Grupo Constructor Leyma S.A. de C. V", de feclfelS de noviembre'ctefc2ñ2feí>í«~
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Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 53 al 59 de la Ley
Estatal de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del Estado
de Oaxaca, el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); misma que
deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago. >

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de Interés general, sin que ello Implique su terminación definitiva o
Incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo
todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "Ei Contratista" señalando las causas que lo
lotivan, la fecha de su Inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a

personal, maquinarla y equipo de con.strucción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en Igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
imlsTOs, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

í Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de Interés
.  ■,,1 general qüe Impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

■=^0;;; 'LCoh'ápego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Cl/nínij '/: . . Estadoyde^ Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes

Pal¡|Q!u;úoi::;';üre;_CaySaS:""'ad

i. Cuando concurran razones de Interés general.
li. Existan causas justificadas que le Impidan la continuación de ios trabajos, y se demuestre que

de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Municipio.

III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "Ei Municipio".

Una vez comunicada por "Ei Municipio"..1a terminación anticipada de este contrato,^vé5te'pr0c,e^^ a tomar
Inmediata póseslón de los trabajo#ejécutados pára bacérse cargo del inmueble y de las jñstáiqeífipelsrespectivas,
con o sin la comparecencia del cóntratistá y'févahtará'. acta circunstanciada del estado en;"(jüe.,se::®ncuentre la
obra. S : V- ., . , '

Convenida la terminación antlclpadáj^l*ÉLC;pntrat|stá" tendrá el derecho de rectede "Ei Municipip^", el pago
por los trabajos ejecutados hasta la fecfó-de.tefí^^^ anticipada, así como el C9^esp0e^íefite,^^

- siguientes: gastos de liquidación Je^persónaí;-^ por terminación antici^i^MllJísgÉ^faiid-de renta de
bodegas, y cuando proceda, la paSé^ própQrcíoriaPdé'Ta fianza correspondiente, slefrípi?eaqueí^^''^a juicio de "El

.  .Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se íélaKcnerT ^directamente con eiBL5r«Ky. _ contrato, para io cual "El Cóntratistá" deberá' presentar su solicitud por escritó'T^ED^ft^r^^ldESSVitPo de ios
, 30 ;(treint^) días naturales posteriores a;ia-comunícációh'de terminación anticlp^^^ei contrato a efecto que de

■\ ^
la parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez

íe nWlembre del 2023. . _
Contrato de O Pújblica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 03^023, que celebran, pi (r

y por la otra parte ei Contratista " Grupo Constructor Leyma de C. V.", de fecha 13
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resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El
Contratista" presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratista'AplBdrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada dei contrato, deberá preierkar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción^e\a
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del\
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar

más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, ie hubiere entregado para la realización de ios trabajos. r:

B) Dei acta circunstanciada.
k

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar (I
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detailará el
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar ia entrega y recepción de íá/.rfiisma,
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por eí área
responsable de la administración y supervisión de ia ejecución del contrato y "El Contratista"; la désórTpCióh de
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de ias estlmacionesjo:,;,.:
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando ía fecha ;"
de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrató.;

"El Municipio" podrá en cualquier momentó/'rescihdlrEadniíhlstrativamente el presente corf#3to?pof;:riScütilplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

y. > A ¿YJ
Son causas de rescisión del presente contratójíjas sigLjJentés;ó^

a).- La contravención a las disposiciones, lin'da^'jjeñtó^'l^es, procedimientos y requisitos'^^que establete-Ja^ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados de^|^_t|dpJdH~,¿jx^c^.r^^emás disposiciones administrativas sobreda .materia.

Piiívimar.ii» c.yl'.u.rjii de huniauidat! '■ CfUfind
b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cuafSjí/iéFítié'Iás obligaciones establecidas egj^^jpResgnj^ootrato;"

:  1 1 i>;urimcHiiocairuraldi!bhuma:KCÍiii
aü.

•F.C. <TCl-.lá05íS-V5s PU¿LicA.e V d5SAk;.uí.i.ci
UhüíaÍíO

2C32 • 2024
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.  SEeiTSMiSMTOYCÜMÍÍíWContrato de Obra Publica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Tiq. DCSyCOR/F-IIITST/ZOZS, que celebrpísp^ una parte, ei HysicipjoLdejOSSSéé dVjuárez

y por ia otra parte ei Contratista ''Grúpo'CÓhstrcktórteyrtia S Je noviembre dei 2023.A. de C.V.", de f .
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c).- Si "El Contratista" no inicia ios trabajos objeto dei presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

d) Si "El Contratista", suspende injustificadamente ios trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de
ellos, que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraso puede
s^dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión
aájministrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento
que se establece en las siguientes fracciones:

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de ia infracción;

- II.- S^le .dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
prueba^

ni.- Cumplidó io dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera ia naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Conclujdb el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
'■' ■ ■siguientes'diez días hábiles; y,

y,- La-resokJGÍón emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo'.'

"?■% Vigésima.- Modificaciones.
■í :j .

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los
términos establecidos en el articulo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Si durante la ejecución de los trabajos "El,Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El
Municipio" para que éste resuelva loi.:conducénté. -,"EI Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorización por escrito o en ia bitácoha, 'por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en
ias que no sea posible esperar su autprización, . • i,>,

V  . • r
Cuando sea "El Municipio" el que requiera de ta ejecución de los trabajoá ©"'conceptos senajados en el párrafo

-~r. anterior, éstos deberán ser autorizadog y,registrados,eq/á bitácora por el residente. J.
y;?; - Vigésima Primera.- Normatividad apiicable. ^
S'j / ^ uTSí-c;'-;- Cíe Jiííüres

'Las Partes' se obligan a sujetarse-estrictáfhe'illé parar la ejecución de los trab%jp|%é|§fér^|ce^íe contrato, a todas ,
'  .cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamlentoV'br'qéédimjentos y requisitos que

la Ley de Obras Públicas'y' .Sérvicios Relacionados del normas y
^^¡sj^^sidores administrativas que le Sean ápiicábiés. ' ' "■' ' " •"■■ ■■

JIÓPJ V. r-r

Contrato de O&ra^Jblica a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyGOP/FIII 037/2013, qúe''t;elebr injteor iyia"¿aiite, el:M de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte el Contratista "Grupo Constructor Leyma S./yfde C.V.", de feci a IS'de noviembre'del 2023.
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ueden

preticia y

:e se

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquelia información que en ejercicio de sus facuitade:
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo io que no se contraponga a ia legisiación en materia de transp
protección de datos personaies, guardarán confidenciaiidad estricta respecto de ia información que mutua
proporcionen y de aqueiia a ia que tengan acceso con motivo de ia ejecución dei presente contrato, especialmen\e ia
clasificada como confidenciai o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública, Ley General de Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia\y
Acceso a la Información Púbiica y Buen Gobierno para ei Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personaies ei
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
Partes' tomarán las medidas necesarias para asegurar ei estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad
por parte del personal involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en ei caso de que "Las
Partes" dieran por terminado ei presente contrato.

Para el caso de incumplimiento de ia obligación de confidenciaiidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de io previsto en ia Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partps"ícón\/ienen que todo lo no previsto en ei presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y Cd^ormg^
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las'':|^^é$S^^
someten a "iá jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oalqpaí^^
Juárez, Oaxaca,. por io tanto, "El Contratista" renuncia ai fuero que pudiera corresponderle por razón de su'^^fw^oá
presente oTuturo o por cualquier otra causa. '

^«udsid)

Vigésima Cuarta.- De ios títulos de las cláusulas. Oaxaca da luárez
:^aimtKmio culuiraJ de l&Kuinanidad

— a022 • 1024

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de
lectura, por lo tanto, no definen ei contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada ciái^uJa^M^'^í^fi;
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título. '" PUBLl

¥ MANTENIMIEJ

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgami§^^«;fe^5>^í-Ti^^
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firrnan erT
cinco tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y ios Ciudadanos Eustorgio Ocampo
Salinas y Armando Cruz Mendoza, con ios cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de ia Secretaría de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano respectivamente, en ia Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los trece días del mes de
noviembre del dos mil veintitrés. ^

fijíUHr, . /
%

.E. Nancy ̂ em
Sindica PHírier
Represert

Municipio

roa

WRA

e ÓáxaCá de Juárez. ̂
MUNIC5PÍ0 Ó/IXAC

o. CENTRO, OAX

OaKCSCU^.'-;;

SyCOPmi^nado No.

Qrupo Constru

VsSBW

/
K'

**

/

"'Tr,

.íiiárea _

Contrato de Obra Pública a Precios UnitariQg.y X,ie/iT|3( or una parte, el Municipio de Oaiitaca~dS Júlre
de noviembre del 2023.
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"El Contratista" ' ..ilv.' ^

f rXSÍ

andra Santiago López
tepr^sentante Legal de'

''Gru-pp Constructor Leymá S.A. de C.V."'

¡lo' í " í

H'

os deLAsistencia

'-Tudaa

Patti|AmiÍ!iLuluu.ii
-—-Mtra.-wonrre-r lenisse Arandia Valenci

úblicas y Desarrollo UrSecretaria de Obras
SSi^rS-^AñÍA »E 08R4?

p<ási.ícas t BS&mtioi
r/ a ' miBAMO

Armando

Director de Obras P

j  , Éustor^o Ocampo Salinas
D i rectcjr: de* Cpnt ratac i ó ri, Seg u i m i e n to y

'ei^jró|;^^;Obrai^ú

paxaca de Juárez
I atnmwno cultura] d» la huBianidad

■■ 1012-leM .

dirección
pBRAS PÚBLICAS
NTENIMIENTO

Mendoza

tenimiento.

fJÍRSCC'.ÓK r>l CfíNTJiATACJÓíí
SKGIUUÍIK'ÍXO y COKTPíO).

OaaA muLlCA

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.
DCSyCOP/FIIí^7/QG23^TGjU:e?cele"bTarr;ípor una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por ia otra parte ei Contratista
"Grupo Constructor Leyma S.A. de C.V.", a los trece días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.

Contrato dfev^ra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 037/2023, que ceiebran, por unaTparte,'el Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte ei Contratista "Grupo Constructor Leyma S.A. de C.V.", de fecha 13 de;í&lembre del 2023.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 037/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 037/CM-01/2023

Contratista: "Grupo Constructor Leyma S.A. de C.V."
Representante Legal: Elisandra Santiago López
Domicilio: Calle Rio Blanco, No. 115, Col. San Felipe del
Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca C.P. 68026.
Teléfono: 951 350 9058 / 951 517 3298

R.F.C.: GCL140919V58

I.M.S.S: D6859233100

Convenio No. DCSyCOP/Flll 037/CM-01/2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo

(FAISMUN)

Ejercicio Fiscal: 2023. I

No. de Obra: FIII/037/2023

Obra: "Construcción de mercado público, calle Colón, Casco de la Agencia, Agencia Municipal de San Felipe del Agua, Oaxaca
de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto total

$9,668,582.70
(Nueve millones seiscientos sesenta y ocfio mil quinientos ochenta y dos pesos 70/100 M.N.)

Monto de Contrato:

$8,727,284.73

/6

ciudad

Qaxocs
monWi-ul

el Municipio

Fecha de Convenio: vv\'
30 de diciembre del 20231;

Monto de Convenio:

$941,297.97

"í. .

SlHífiV.,

fi.Hc;. GCi-í.'Ksxv-ysB

Uoxo;cG Ge atiaros
Patrimonio cujiural de b humanidad

207.2; ♦S.C24

Convenio Modificatorio en Monto Wo. DCSy^P
'DCSyCOP/Fiii 037/2023', que ceiebraron pi M
del 2023

de diciembre del 2023, a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
de Juárez y por ia otra parte ei Contratista-Grupo Constructor Leyma S.A. deJC. V. de fecha 13 de noviembre
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CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 037/CM-01/2023

Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 037/CM-01/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota Flgueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra parte Grupo Constructor Leyma S.A. de C.V. a través de
su representante legal Elisandra Santiago López, a quien en lo sucesivo y para efectos de este convenio se le denominará
"El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo
de voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES:

I." Con fecha 13 de noviembre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Pública a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 037/2023, mediante el cual "El Contratista" se
obligó a ejecutar los trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en la obra pública
denominada: "Construcción de mercado público, calle Colón, Casco de la Agencia, Agencia Municipal de San Felipe del Agua,
^Oaxaca de Juárez, Oaxaca", por un monto de $8,727,284.73 (Ocho millones setecientos veintisiete mii doscientos ochenta y
cuatro pesos 73/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado y con un plazo de ejecución de los trabajos de 90 Días
Naturales, contados a partir del día 14 de noviembre del 2023 y con fecha de terminación el día 11 de febrero del 2024.

II.- Mediante escrito de fecha 20 de diciembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de volúmenes
adicionales, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron autorizados por "El
Municipio" mediante oficio número DOPyM/DCOC/4954/2023 de fecha 21 de diciembre del 2023.

III.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $941,297.97 (Novecientos cuarenta y un mil
doscientos noventa y siete pesos 97/100 M.N.) los cuales serán pagados con Recursos Provenientes de "Ramo General 33 /
Fondo III (FAISMUN) - Rendimientos Financieros", según Oficio de Aprobación de Modificación Presupuestal No.
TM/MP/DPRF/030/2023 con fecha 30 de diciembre del 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su carácter
de Tesorera Municipal.

IV.- El Contrato en mención, se suscribió en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca; por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 52 del citado ordenamiento legal, "Las Partes"
están autorizadas para modificar el contrato mediante la suscripción de un Convenio. Este Convenio no sé ceíébrá páfá'eludir
en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado dé Oaxaca.

DECLARACIONES:

I.-Declaran "Las Partes"

1.1.- Que ratifican en todo y en cada uno de sus términos eí Contrato®^d!Í®íira Pública a PreciÓsViiitarioy y':T1émpo^
Determinado número DCSyCOP/FIII 037/2023 de fecha 13 de noviémbre |É,i 2023, para todos los efectos legales'
correspondientes. > 5 lili

'. ^ .W ,
1.2.- Que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalid.ajd'^ jurídica, así como los alcances de lasl
modificaciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones'prjSVistas en este instrumento legal.

I.3.- Que existe la necesidad de modificar las condiciones Inic^iméñté'pa
denominada: "Construcción de mercado público, calle Colón, CásCtí'
Oaxaca de Juárez, Oaxaca"; por lo que "El Municipio" considéPi
previstos en el catálogo original, y que se describen en el dictamen

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/FtIi 037/CM-01/2023 det 30 de diciembre del_
"DCSyCOP/Ftil 037/2023", que ceiebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y ¡mi'
d

en el contrato de la obra p'ública.
f„Ap¡/f(ílOÍ8Mcia Municipal de San Feli^eTtel Agua,
'^ricp^jecntár cantidades adicionales a íó's'¿Bhcédtostj

a 27 de diciembre del 2023, los cuales no

ei2023

Obra Pública a Precios UnitanoíyTiempo- üeterminadQ^ ̂
Constructor Leyma S.A. C.V.'dé fecha 13 de noviembre/,^'^
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CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 037/CM-01/2023

implican variaciones sustanciales del proyecto originalmente autorizado, por esta razón y con la finalidad de cumplir con las
metas del proyecto y construir una obra eficiente para los beneficiarios, se requiere de una modificación al monto
establecido en el contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes" se
sujetan al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones bajo las
cuales "El Municipio" y "El Contratista" modifican el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
Número: DCSyCOP/FIII 037/2023, de fecha 13 de noviembre del 2023, cuyo objeto es la Obra: "Construcción de mercado\
público, calle Colón, Casco de la Agencia, Agencia Municipal de San Felipe del Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca" en el
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a la cantidad de $941,297.97 (Novecientos cuarenta y un mil
doscientos noventa y siete pesos 97/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por io que el monto del Contrato
de referencia se modifica quedando el importe total contratado por la cantidad de $9,668,582.70 (Nueve millones seiscientos
sesenta y ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 70/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de
este convenio representa el 10.79% del monto originalmente contratado; en el que se incluyen ios volúmenes adicionales
no contemplados en el catálogo original contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusula anterior, en
el plazo definido en el contrato No. DCSyCOP/FIII 037/2023 de fecha 13 de noviembre del 2023.

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a ia fianza de cumplimiento estipulada en el
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 037/2023, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidaria e inseparable de la fianza
otorgada para el contrato original misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su totalidad los trabajos
objeto del presente convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

QUINTA: "Las Partes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos los derechos y obligaciones a
que se contrae en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 037/2023
con fecha 13 de noviembre del 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se aprueban mediante la
elaboración del presente convenio se consideran parte integrante del contrato y por lo tanto son obligatorias para "Las
Partes".

Enteradas "Las Partes" del co,nter;i(óo y alcance legal del presente convenio, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, giaj^^W^^óí^lguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco
tantos al calce y margen,,3h|áf^'^Ci'g0tiá^ft la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de fecha 30 de diciembre del 2023.

'  ■ ■ '■

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyi
VCSyCOP/FIII 037/2023', que celebraron
del 2023

oaxac©
Wr-»noni'>'=«

hUITtS"

parte, el Municim

V

r'atrimonio cuhur.;! cti

"HrC'ClOH C

%

huinanídac

H.w.
:;CL-140513-V5S

'/ 30 de diciembre del 2023¡., fetativo ,at Cqntrato'Ve Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
Juárez y por la otra parte el Córitrátiéta Grupo Constructor Leyma S.A, de/C. V. de fecha 13 de noviembre
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FlII 037/2023

CONVENIO MODIFÍGATORIO EN MONTO NorDeSyCOP/FIÍI 037/CM-01/2023
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La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Modificatorio en Monto no. DCSyCOP/FIII 037/CM-01/2023, de fecha 30 de
diciembre del 2023.

Comenio Modifícalorío en Monto No.DCSyCOP/FIII 037/CM-01/2023 del 30 de diciembre dei 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
"DCSyCOP/FIII 037/2023', que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista Grupo Constructor Leyma S.A. é C. 1/. de fecha 13 de noviembre
del 2023 i 7
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